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Estado de la recaudación de las contribuciones
señaladas, y Miembros con atrasos de contribuciones

de importancia bastante para que esté justificado
aplicar el Artículo 7 de la Constitución

Informe de la Directora General

Como complemento de los documentos EB109/20 y EB109/20 Corr.1, en los que se facilitó la
información al 30 de noviembre de 2001, en el presente informe figura el estado de la recaudación de
las contribuciones señaladas, y Miembros con atrasos de contribuciones de importancia bastante para
que esté justificado aplicar el Artículo 7 de la Constitución, al 31 de diciembre de 2001.1

                                                     
1 Disponible en francés y en inglés solamente.


















